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Esta recomendación ha sido aceptada por la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla 
(queja 16/6341).

3.1.2.2.5. Servicios Educativos complementarios

Son frecuentes las quejas sobre la escasa calidad de los menús servidos 
en determinados centros. Esta ausencia no está referida a las materias 
primas o productos que se usan para la elaboración de los menús, sino 
que son consecuencia de lo que se denomina «línea fría». 

Este sistema, utilizado por las empresas concesionarias del servicio, 
preelabora los alimentos en las cocinas centrales que son después 
guardados en barquetas y enfriados a menos de 4º C para calentarse de 
nuevo, a la llegada a los centros, a un máximo de 65º C.

Aunque este procedimiento de conservación no debe alterar la calidad de 
los productos, a veces ocurren ciertas eventualidades en la cadena de frío 
que resultan inapropiadas, de modo que los platos no llegan a las mesas 
en el estado que debieran.

Enlaza esta cuestión con un considerable aumento de padres y madres 
que reclaman comedores escolares gestionados por el propio centro, 
puesto que cada vez son más conscientes de la importancia de una buena 
alimentación para la salud y el correcto desarrollo personal y educativo de 
los escolares a través de recursos más próximos.

Damos la bienvenida, pues, a la iniciativa de la Consejería de Educación y 
Deporte de modificar los pliegos de contratación del servicio de comedor 
escolar para introducir nuevos requisitos con el objeto de conseguir 
una mayor calidad en los menús, evitando en la medida de lo posible 
estas líneas frías, y facilitando para ello la participación de pequeñas 
empresas que utilicen productos locales y cocinas situadas más cerca 
de centros escolares. 

El uso del servicio de comedor escolar en supuestos de ruptura 
familiar también ha motivado alguna queja. Podemos ilustrar el 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/reclamamos-que-se-deje-constancia-documental-al-activar-el-protocolo-en-casos-de-agresiones-a
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problema con un caso concreto. El interesado compartía con su ex 
cónyuge la guarda y custodia de sus hijos por semanas alternas. La 
madre de los menores estaba en situación de desempleo y él ejercía 
una actividad profesional, por lo que en virtud de las normas que 
rigen el acceso al servicio de comedor al no estar ambos progenitores 
trabajando, sus hijos no tenían garantizado el acceso al comedor.

Estas circunstancias determinan que el progenitor que sí tiene una 
actividad profesional o laboral y cuyo horario es incompatible con el 
horario de entrada y salida del centro docente durante el que ejerce 
la custodia de sus hijos, no pueda conciliar la vida familiar con la 
laboral.

Ciertamente, la situación demuestra que a los progenitores separados 
con guarda y custodia compartida se les está 
considerando, de hecho, como si se tratara 
de una unidad familiar en la que conviven 
ambos progenitores, cuando en realidad 
deberían ser tratadas como unidades 
familiares monoparentales, aunque a 
«tiempo parcial».

Debería bastar, por lo tanto, con que uno 
de los progenitores realizara una actividad 
profesional o laboral para que los hijos e hijas 
tuvieran garantizado el acceso a los servicios 
complementarios.

Aun entendiendo que esta interpretación podría resultar un tanto forzada, 
lo cierto es que de alguna manera se está perjudicando a aquellos 
progenitores separados o divorciados que optan por la guarda y 
custodia compartida, situación que, además, está llegando a ser la más 
habitual.

Ante esta tesitura hemos solicitado información de la Dirección General 
de Planificación y Centros sobre cómo solucionar estas situaciones y 

Es necesario 
ajustar los 
criterios para 
acceder al 
comedor escolar 
en caso de 
progenitores 
separados
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sobre cómo deben ser consideradas estas familias a efectos de garantizar 
a los hijos e hijas el acceso a los servicios complementarios.

El centro directivo argumenta que, dada la diversa casuística, no se ha 
establecido un criterio interpretativo uniforme al respecto, si bien las 
Delegaciones Territoriales, a propuesta de los centros docentes, estudian 
aquellas situaciones que por su singularidad requirieran un tratamiento 
diferenciado.

Aunque pudiera parecer una solución razonable, más que de flexibilidad, 
podría hablarse de cierta arbitrariedad. En el caso que nos ocupa, al 
curso siguiente, la misma Delegación Territorial, siendo las circunstancias 
del interesado exactamente idénticas, se permitió el acceso al comedor 
escolar.

Por lo tanto, se hace necesario establecer unos criterios uniformes, no 
sólo para que las Delegaciones Territoriales apliquen siempre el mismo, 
sino que para que todas y cada una de ellas apliquen idénticas directrices 
(queja 19/0410).

3.1.2.2.6. Equidad en la educación

La equidad en la Educación hace referencia al tratamiento igualitario, 
en cuanto al acceso, permanencia y éxito en el Sistema educativo para 
todas las personas, sin distinción de género, etnia, religión, condición 
personal, social, económica o política. Significa garantizar el efectivo 
ejercicio del derecho fundamental a la Educación consagrado, entre otros 
instrumentos jurídicos, en la Declaración de Universal de los Derechos 
Humanos y en nuestra Constitución Española. 

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) la equidad en la Educación tiene dos dimensiones. La primera 
es la imparcialidad, esto es, asegurar que las circunstancias sociales y 
personales, como el sexo, la condición socioeconómica o el origen étnico, 
no sean un obstáculo para realizar el potencial educativo. La segunda es 
la inclusión, es decir, garantizar un estándar mínimo básico de educación 
para todos y todas.




